
A. MEMORIA: 
 

01. INTRODUCCIÓN Y ESTADO ACTUAL DEL EDIFICIO.  
 

En el número 7 de Fernández Caro y por su situación singular, existen dos parcelas 
registrales independientes, aunque en el Catastro figura como una única parcela.  

La primera tiene su fachada sobre la alineación oficial a la calle. La segunda está 
situada en el testero de la primera y tiene acceso a la calle mediante una servidumbre de paso 
a través de la planta baja del edificio situado en la primera parcela. Ambas parcelas se van a 
agrupar en una única parcela ya que se ha llegado a un acuerdo con la propiedad de la 
segunda parcela y es esa única parcela la que tratamos en este plan especial. 

 
 

Los propietarios del conjunto de edificios  situados en ambas parcelas con fachada a la 
calle Fernández Caro, 7 de Madrid (Distrito de Ciudad Lineal) pretenden la incorporación en los 
usos de la trama urbana del edificio. Este edificio se encuentra prácticamente sin ejercicio 
desde hace varios años ya que actualmente no hay demanda de uso industrial en esta zona.  

 

La escasa actividad industrial que existía en la manzana industrial (fábrica de Mallorca, 
taller Los Sanabreses) ha desaparecido, y está siendo sustituida por el uso residencial, que es el 
que tiene sentido en esta manzana y su destino lógico es la reconversión de sus parcelas al uso 
residencial, hecho que está ocurriendo ya.  Para ello se redacta este Plan Especial. 

 
El edificio se encuentra en buen estado de conservación y así queda demostrado en el 

Acta Favorable de la última ITE realizada que se adjunta como (doc. nº 1)  
 

Según datos de Registro, en la parcela 1 de 400m2, con alineación sobre la calle 
Fernandez Caro 7 de 20,00ml, el edificio existente tiene la siguiente superficie construida: 

Planta sótano 20,00 x 20,00ml =      400,00m2 
Planta baja 20,00 x 18,00 ml=       360,00m2 
Plantas 1ª a 5ª   20,00 x 18,00ml  = 360,00m2 x 5plantas  =               1.800,00m2 
Planta 6ª (ático retranqueado)=  20,00 x 15,00ml            =    300,00m2 
Planta cubierta =           47,32m2 
      TOTAL=              2.907,32m2 
 Los últimos dos metros los ocupa, sobre rasante, un patio interior de separación con la 

parcela trasera. El edificio tiene una planta bajo rasante y seis plantas sobre rasante más un 
ático retranqueado 3m sobre la calle (B+5+atico retranqueado).  

 
Según datos de Registro, la segunda parcela de 305,00m2, tiene dos naves industriales 

construidas formando una única edificación en una única planta sobre rasante; de 147,00m2 y 
153,00m2, que en total suman 300m2. Posteriormente se hizo una ampliación en altura de aprox. 



25,00m2 según la licencia de 28 de julio de 1969 que se adjunta. La superficie construida de la 
parcela 2 es que 325,00m2 
La superficie total construida del edificio es de 2.907,32m2 a la que hay que sumar los  325,00m2 
de la parcela 2. En total la superficie total construida actualmente es de 3.232,32m2 
Ambas parcelas se van a agrupar formando una única parcela de 705,00m2. 
 
Se adjunta información Registral con la D.P.H. donde se recogen todos estos datos. (doc. Nº2) 
 

Identificación catastral y datos registrales 

PARCELA 1  año de construcción 1967 

   
plantas/puerta Referencia Catastral 

superficie 
construida Local Nº CRU 

6 A 5172504VK4757A0010US 355 9 28117000448483    

5 A 5172504VK4757A0009OF 380 8 28117000448476    

4 A 5172504VK4757A0008ID 380 7 28117000383999    

3 A 5172504VK4757A0007US 380 6 28117000259997    

2 A 5172504VK4757A0006YA 380 5   

1 A 5172504VK4757A0005TP 380 4   

0 B  5172504VK4757A0004RO 253 3   

-1 B  5172504VK4757A0002WU 306 2 28117000379091    

-1 A 5172504VK4757A0001QY 17 1 C.Transformacion 

PARCELA 2 año de construcción 1988 

   0   5172504VK4757A0003EI 401 Loc. Ind. 28117000379091    

    TOTAL ambas parcelas  3.232,00     
 
 
Fotografías de fachadas del edificio. 
 

         

Fachada a calle Fernández Caro, 7  Medianera a solar sin construcción 



          

Fotografía fachada a patio trasero     Medianera con edificio de viviendas.  

El edificio se encuentra adosado en su fachada medianera derecha (desde la calle) con un 
edificio residencial de reciente construcción situado en el nº 9 de la calle Fernández Caro, en 
todas sus plantas. Su fachada medianera izquierda linda con un solar sin edificar. 

Fachadas del Edificio: 
 Fachada Sureste  Linda toda la finca por su frente o  Fachada principal con la calle 

Fernandez Caro, 7 en línea de 20,00ml. Consta de Planta baja, cinco plantas sobre la 
alineación oficial y una planta retranqueada (ático) sobre la planta quinta. 

 Fachada Noroeste. Fachada posterior del edificio. Linda con patio interior de parcela en 
una línea de 20,00ml. El patio tiene un ancho de 17,25ml hasta el testero de la parcela. 
Fachada Noreste. Se adosa con el edificio situado en la calle Fernández Caro, nº9 en los 
12 primeros metros desde la calle. Consta de planta baja y cinco plantas más ático 
retranqueado en los primeros 3ml sobre la fachada principal. No existe ningún tipo de 
abertura sobre la misma. 

 Fachada Suroeste. Medianera de 18ml de fondo sobre parcela sin edificar. Consta de 
planta baja más cinco plantas más ático retranqueado 3ml sobre la calle. Sobre la 
cubierta del edificio en esta fachada está situada la caja de escaleras y ascensores que 
da acceso a la cubierta. 
 

Al edificio se accede por la fachada principal a la calle Fernández Caro, 7, mediante un portal 
de acceso que lleva a los dos ascensores existentes actualmente y a la escalera de 
comunicación con todas las plantas del edificio. 

El edificio consta de una planta sótano y siete (7) plantas sobre rasante que consisten en una 
planta baja más cinco plantas completas. Sobre la última planta hay construido un planta ático 
adicional retranqueada 3m sobre la calle Fernández Caro. En la planta de cubiertas hay 
construida una superficie de 47,32m2 donde se ubica la caja de escaleras y la maquinaria de los 
ascensores y tiene acceso a la cubierta del edificio. 
 
 

 



A continuación se describen cada una de las plantas del edificio en su estado actual: 

 

SÓTANO-1: Planta bajo rasante que ocupa una superficie de  400,00m2., Se distribuye mediante 
una escalera de acceso, los fosos de los dos ascensores. El resto de la planta se distribuye en un 
local industrial con dos unidades de aseos diferenciados por sexo y zona almacenamiento y 
control. Esta planta tiene un acceso directo al local industrial desde una escalera secundaria 
situada en el portal del edificio. Así mismo existe un centro de transformación de compañía 
situado en la acera adosado a la esquina derecha de la fachada a la calle y con acceso 
desde el exterior del edificio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PLANTA ACCESO: Consta de 360,00m2 de superficie. 20,00ml de fachada por 18,00ml de fondo, 
mas 325,00m2 de superficie de nave industrial construida en la parcela 2. En Total existe una 
superficie construida de 685,00m2.  Se distribuye en el acceso al edificio con una zona de 
recepción y acceso desde la escalera y los ascensores al resto de plantas del edificio. Esta 
planta tiene en su lado derecho desde la calle un local con acceso directo y sin conexión 
alguna al resto del edificio. Por último, existe un paso a la parcela situada en la trasera del 
edificio que constituye una servidumbre de paso a dicha parcela trasera y a las naves 
construidas sobre ella. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLANTAS TIPO (1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª): Sobre la planta baja del edificio existen construidas cinco 
plantas de superficie 360,00m2 cada una. Las plantas tienen 20,00ml de fachada a la calle y al 
patio posterior y 18,00ml de fondo. Cada planta tiene un vestíbulo de acceso a la única oficina 
existente. A este vestíbulo se accede por la escalera del edificio y tienen parada los dos 
ascensores existentes en la actualidad. Cada oficina tiene en su interior dos núcleos de aseo 
diferenciados para cada sexo. 

 
PLANTA ÁTICO (6ª): Tiene construidos 300,00m2. Tiene 20,00ml de fachada por 15,00ml de fondo 
edificado. Está retranqueada sobre la planta quinta 3,00m. Actualmente tiene cerrada con 
cerramiento ligero desmontable gran parte de la zona retranqueada, el resto de la superficie de 
retranqueo conforma una terraza descubierta de 20,00m2. 

 



PLANTA DE CUBIERTA: la planta de cubierta del edificio tiene una superficie total construida de 
47,32m2.  Consta de una escalera de acceso a esta planta por la escalera del edificio, un 
distribuidor que comunica con dos locales de cuarto de máquinas de los dos ascensores 
existentes y un distribuidor con salida directa a la cubierta. 
 

 
La parcela adosada por su testero, que se trata de una finca registral independiente, se ha 
conseguido que la propiedad de esta parcela se sume al alcance de este Plan Especial.  
Catastralmente ambas parcelas figuran como una única parcela, tal y como se puede ver en el 
documento catastral que se adjunta.  
Por motivo del fallecimiento de uno de los propietarios, los nuevos propietarios de la `parcela 
trasera están el proceso de testamentaría. Tal y como se ha pactado con la propiedad, tan 
pronto se tramite el testamento, se aportará el documento donde la propiedad dará su 
conformidad por escrito a la incorporación de su parcela al Plan Especial que nos ocupa. 
 
 
 

02. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. LICENCIAS 

 Para la obtención de los antecedentes urbanísticos, se han realizado consultas en los archivos 
municipales donde se han encontrado varias licencias urbanísticas relativas al edificio sito en la 
Calle Fernández Caro, 7 de Madrid y que se detallan a continuación. 

Todas las plantas del edificio han tenido licencias de actividad y funcionamiento concedidas 
anteriormente al P.G.O.U.M de 1997. 
 



 

 Licencia de obras de ampliación parcial de edificio industrial en plantas 2ª, 3ª, 4ª 5ª y 
ático, sobre la edificación inicial (planta baja y planta 1ª + planta sótano) Nº de exp: 
24.097 de fecha 15 de diciembre de 1966. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Planta 6ª con Nº de exp.: 07328 – 68, 
ampliación de elementos en fábrica de aprestos, detergentes y ceras. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 03306 de fecha 20 de 
mayo de 1967  

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 18824 de fecha 3 de 
octubre de 1969 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Fábrica de aprestos, detergentes y 
ceras sintéticas. Nº de exp. 1649 -67 M. de fecha 17 de enero 1968 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 32236/71 M., para 
empresa THOMIL, S.A. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 19019 de fecha 22 de 
octubre de 1983 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 04950 del año 1993 para 
montaje de cuadros y centralizaciones eléctricas. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Nº de exp.: 00646 del año 1992 para 
oficinas y almacén. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Planta 2ª, con Nº de exp.: 03615 de 
fecha 1994 para taller de reparación de cámaras de fotografía y video. 

 Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento  Planta 2ª, con Nº de exp.: 03453 de 
fecha 1993 para taller de reparación de cámaras de fotografía y video. 
 
 
 
 
 



03. ANTECEDENTES. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CON 
ANTERIORIDAD 

 
En cada planta del edificio se han ido desarrollando diferentes actividades desde que 

se construyó el edificio inicial y se hizo posteriormente  la  ampliación parcial del mismo. 
Inicialmente se desarrollaron actividades de fabricación de detergentes, de imprenta en 

planta sótano, de gimnasio, de  taller de reparación de cámaras fotográficas y de 
componentes eléctricos y electrónicos, de laboratorio. Posteriormente se desarrollaron 
actividades de apoyo y servicio a empresas en sectores de telecomunicaciones.  

 
Actualmente solo está arrendado el local comercial con acceso directo desde la calle 

donde se ha instalado un centro de enseñanza de idiomas para niños. Esto supone el 9% del 
edificio.  El 91% restante está vacío y sin futuro por lo que el cambio de uso es fundamental para 
su continuidad. La nave situada en la parcela trasera está arrendada a un catering. 
 
 

04. TITULARIDAD, EQUIPO REDACTOR, PROMOTOR Y REPRESENTACIÓN.  
 

Es la Comunidad de Propietarios del Edificio Fernandez Caro, 7 la que actúa como 
promotor del Plan Especial y encarga al arquitecto redactor y coordinador del presente Plan 
Especial, Dña. Paloma Junquera Sánchez-Vallejo, con DNI n° , colegiado n° 8.024 en 
el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, con domicilio en la calle  

 que actúa en su nombre. 
Se anexa el Acta de la Junta Extraordinaria acreditativo de la conformidad de la 

Propiedad por unanimidad respecto al alcance del presente Plan Especial, así como la 
acreditación de la representación de la Propiedad que ostenta el Equipo Redactor del presente 
Plan Especial. (doc. Nº3) 

Tal y como se ha dicho en el apartado 01, tan pronto sea posible por la tramitación 
testamentaria, se aportará el documento donde la propiedad de la parcela trasera da su 
conformidad por escrito a la incorporación de su parcela al Plan Especial que nos ocupa. 

Con fecha 26 de octubre de 2021, se ha recibido contestación de una Consulta 
Urbanística que confirma la posibilidad del cambio de uso y hace una valoración del mismo. Se 
adjunta la notificación. (doc. Nº4) 

 
 

05. OBJETO.  
 

El objeto del presente Plan Especial que trata sobre ambas parcelas (que serán 
agregadas) y las construcciones que sobre ellas existen, situado en la calle Fernández Caro 7 de 
Madrid (Ciudad Lineal) es la autorización de las obras en los edificios para su adecuación al uso 
alternativo de Residencial de conformidad con los artículos 14.1.b) y 16.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 28 de junio (TRLS08), en relación con su disposición transitoria segunda.  

 

06. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DEL PLAN ESPECIAL.  
 

El edificio se encuentra en una zona de transición en la que se está produciendo la 
reconversión de edificios industriales con ordenanza 9.1° en edificios residenciales. Las 
circunstancias urbanísticas y la localización del inmueble justifican su adecuación a los usos 
previstos, ya que el edificio cuenta con las características adecuadas para reconvertirlo en una 
edificación de uso residencial, sin llevar a cabo grandes modificaciones en él. La Norma Zonal 9 
grado 1° definida en la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas ( MPG ) del Plan 
General de Ordenación Urbana de 1997 ( PG97 ) fue aprobada provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de 17 de julio de 2023 y aprobada definitivamente por el Consejo de 



Gobierno de la Comunidad de Madrid en la sesión de 8 de noviembre, permite la implantación 
de usos alternativos, cumpliendo una serie de condiciones establecidas en el Art. 8.9.17 de las 
NN.UU (en su vigente redacción según el Plan Especial de Mejora de las Actividades 
Económicas para la modificación de la ordenación pormenorizada de la Norma Zonal 9, en los 
grados 1°, 2° y 3°, cuya última Modificación se publicó en el BOCM   de 27 de Noviembre de 
2023, mediante la redacción de un Plan Especial.  
 

La naturaleza del presente Plan Especial es la elaboración de un documento urbanístico que 
permita mantener la volumetría del edificio existente, incorporándolo nuevamente a la actividad 
urbana de la ciudad, mejorando al tiempo sus condiciones de habitabilidad, estableciendo el 
exceso de edificabilidad actual y las compensaciones económicas correspondientes que 
deben revertir en la colectividad. 
 

El alcance jurídico del presente Plan Especial consiste en autorizar las obras en el edificio que 
permitan la implantación del uso residencial y posteriormente determinar los deberes 
legalmente exigibles correspondientes al exceso de edificabilidad del edificio para el cambio 
de uso industrial a uso Residencial en edificio existente y exclusivo, su cuantificación y, en su 
caso, la monetización de estos. 
 

07. ÁMBITO DE ACTUACIÓN.  
 

El presente Plan Especial se ajusta a las dos parcelas  situadas en la calle Fernández 
Caro, 7 de Madrid, y a las edificaciones que en ellas existen, con referencias catastrales 
anteriormente descritas en el cuadro de superficies del apartado 01.    

 
El edificio tiene régimen de división horizontal. 
 

Registralmente queda descrito de la siguiente forma: 
 

 "Vía Pública: CALLE FERNANDEZ CARO  
Número: 7  
Código Postal: 28027  
Superficie del terreno: 705,00 m2  (20,00m x 35,25m) 

 
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:  
URBANA; EDIFICIO INDUSTRIAL destinado a usos Industriales, servicios técnico administrativos y 
varios, sitio en término municipal de Madrid, con fachada a la calle Fernández Caro, 7. Consta 
de planta sótano, baja y seis plantas, distribuidas: la de sótano en local industrial, cuarto de 
contadores y cuarto de depósito de agua y bomba de presión bajo el hueco del ascensor y del 
tiro de la escalera; la baja, en SERVIDUMBRE DE PASO a un local industrial con paso a la finca 
colindante por el testero, portal, anteportal, caja de escaleras y hueco de ascensores; las seis 
siguientes, en caja de escalera, descansillo de la misma y de dos ascensores y local industrial 
cada una. En la cubierta del edificio se sitúan los cuartos de maquinaria de ascensores y la caja 
de la escalera. 



 
 

El solar sobre el que está edificado el edificio, comprende una superficie de 
705,00metros cuadrados.  

Tal y como está reflejado en el Registro de la propiedad en su anotación de Obra 
nueva, el edificio tiene edificados en planta sótano 400m2;  En las siete plantas siguientes, ocupa 
la edificación 360,00 m2.  La última planta o ático se encuentra retranqueada en la fachada a 
calle Fernandez Caro 7 y tiene 300m2 construidos. Por último en la planta de cubiertas hay 
edificados 47,32m2. 

La edificación existente en la actual parcela 2, es de 325,00m2 y se va a demoler para 
conseguir un patio interior de parcela de 305,00m2. 

 
SUPERFICIES CONSTRUIDAS  Y CONSOLIDADAS 

Edificio 

plantas edificabilidad consolidada 

Cubierta 47,32 
6ª (ático 

retranqueado) 300 

5ª 360 

4ª 360 

3ª 360 

2ª 360 

1ª 360 

Acceso 360 

Sótano 400 

total edificio 2907,32 

Local Parcela 2 naves ind. P.2 325,00 

  TOTAL 3232,32 
 
Por último, se describen las lindes del solar sobre el que se asienta el edificio:  



LINDES: 
-SURESTE: en línea recta de 20,00ml con Calle Fernández Caro Nº7 
-NOROESTE.: en una línea de 20,00ml con edificio situado en calle Juan Pérez Zúñiga, 20. 
- NORESTE: en línea recta de 35,25ml con finca nº 9 de la calle Fernández Caro. 
- SUROESTE: en línea recta de 35,25ml con solar sin edificar. 

 
08. DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL.  
 

La Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas ( MPG ) del Plan General de 
Ordenación Urbana de 1997 ( PG97 ) fue aprobada provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 17 de julio de 2023 y aprobada definitivamente por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en la sesión de 8 de noviembre, clasifica la parcela 
objeto del Plan Especial como suelo urbano, incluido en el distrito de Ciudad Lineal, cuyo ámbito 
de gestión es AUC.15.04. Se rige bajo la Norma Zonal 9 Grado 1°. 

CONDICIONES DE USO  
El uso cualificado es el industrial.  
El uso Residencial que pretende implantar la propiedad y promotor de este Plan Especial se 
encuadra dentro de los usos alternativos (el residencial) y para el que solicita se autoricen las 
obras correspondientes.  
La Norma Zonal 9 grado 1°, que es de aplicación a la parcela de estudio, permite la 
implantación de usos alternativos, cumpliendo una serie de condiciones establecidas en el Art. 
8.9.17 "Sistema de usos compatibles ", de las NN.UU. del PGOUM: "Artículo 8.9.17 Sistema de usos 
compatibles  (...)  c) Uso alternativo: (...)   
En grado 1°:  

i) Se admiten para obras de nueva planta y sustitución, los usos residencial, dotacional y 
terciario en edificio exclusivo, excepto el terciario comercial en su categoría de 
gran superficie comercial.  
Los edificios destinados a estos usos cumplirán las condiciones particulares de la 
Norma Zonal 4. La edificabilidad de los usos alternativos indicados será:  
- En grado 1º: Residencial, dotacional y terciario en sus clases de oficinas y 
hospedaje:  La calculada según los criterios del artículo 8.4.9, con el número de 
plantas establecido en el artículo 8.9.10.1.  

       ii) Se admiten intervenciones en los edificios existentes para la implantación de estos usos, 
siempre y cuando no se supere la edificabilidad máxima correspondiente según el grado y el 
uso alternativo. 

No obstante, podrá superarse dicha edificabilidad mediante obras en los edificios 
existentes que no incrementen la superficie edificada. En este caso, las cesiones 
derivadas del exceso de edificabilidad previstas en la legislación urbanística se 
formalizarán:  

*Mediante la entrega de suelo o edificabilidad en un complejo inmobiliario, a 
través de un plan especial. 

* Sin necesidad de plan especial, mediante el abono del equivalente 
económico de las cesiones cuando el Ayuntamiento considere improcedente o inviable 
la entrega de suelo o edificabilidad.  

La decisión sobre la forma de materializar las cesiones y, en su caso, la 
valoración de las mismas se resolverá por el procedimiento de la consulta urbanística, o 
procedimiento que la sustituya, a solicitud del promotor y tras recabar los informes 
necesarios.   

 

JUSTIFICACIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN DEL EDIFICIO COMO EXISTENTE Y EXCLUSIVO 
 

El inmueble situado en la calle Fernández Caro, 7 sobre el que es de aplicación este 
Plan Especial es considerado como un edificio existente y cuya actividad se ha realizado y, con 
el cambio que se pretende a residencial, está previsto que se realice en la totalidad del mismo.  



El Plan General en su artículo 6.6.18 "Clase de edificios" expresa las definiciones de edificio 
existente y edificio exclusivo: 

 " 1.- Tienen la consideración de Edificio existente: a) Los edificios construidos al amparo de 
licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General.  

2.  Edificio exclusivo: Aquel que todos sus locales se destinan al desarrollo de actividades 
comprendidas en el mismo uso, con las particularidades siguientes: a) No desvirtúan el carácter 
de edificio exclusivo los usos asociados ni los usos complementarios admitidos por la norma zonal 
u ordenanza particular de aplicación. b) Cuando las normas zonales, las ordenanzas particulares 
o las condiciones particulares de los usos permitan varios usos no residenciales en edificio 
exclusivo, se entenderá posible la mezcla de dichos usos permitidos en un único edificio.  

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de que puedan existir diversos titulares o propietarios en 
los distintos locales del edificio, sin que éste pierda por ello su carácter de exclusivo.  

 Se trata por tanto de un Edificio Exclusivo tanto en cuanto todos sus locales se han estado 
dedicando al desarrollo de actividades comprendidas en el mismo uso.  

En cuanto a su consideración de Edificio Existente, se adjuntan documentos donde se puede 
comprobar la existencia de licencias otorgadas con planeamientos anteriores al actual PGOUM 
de 1997. Dichos documentos encontrados en el archivo de la villa y CONEX consisten en: 

TODO EL EDIFICIO - LICENCIA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN para ampliación de edificación 
existente con expediente Nº 24.097 de fecha 15 de diciembre de 1968.  (Ampliación parcial de 
edificio industrial en plantas 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y ático). Dichas plantas se ampliaron sobre el edificio 
inicial anterior a 1968 y que ya constaba de planta sótano, planta baja y planta 1ª. 

Se adjuntan los documentos anteriormente mencionados, que se puede verificar en el 
Anexo 1, para su mejor comprensión dado que no se ha podido disponer de un documento de 
mayor calidad: 

Finalmente, y para terminar la Justificación de que el Edificio situado en la Calle Fernández Caro, 
7 es Existente, recuperamos la definición del PGOUM:" a) Edificio existente: Tendrán esta 
consideración los edificios construidos, en construcción o pendientes de construir con licencia 
otorgada de acuerdo con planeamientos anteriores al presente Plan General.". Queda por 
tanto demostrado que todas las Licencias de Obras, de Actividad y de Funcionamiento son 
anteriores al vigente PGOUM. 
 
 
 

CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS OBRAS  
 

En el correspondiente Proyecto de Ejecución que desarrolle las obras de adecuación 
del edificio se tendrá en cuenta la normativa técnica correspondiente y el CTE en todos sus 
apartados.  

Por otro lado, el edificio situado objeto del presente Plan Especial es un Edificio Existente 
que no se adapta al planeamiento urbanístico y, por tanto, estará calificado por el Plan General 
en su artículo 2.3.1 como Fuera de Ordenación. "Los edificios existentes erigidos con anterioridad 
a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico, que resultaren disconformes con el 
mismo, serán calificados como fuera de ordenación " El Plan General en su artículo 2.3.2 clasifica 
a los edificios fuera de ordenación:  

"a) Fuera de ordenación absoluta: Que tendrá lugar en aquellos edificios que ocupen suelo 
afecto a dotaciones públicas, de carácter general o local, disconformes con las mismas. Se 
excluyen de este supuesto los edificios para los que el planeamiento urbanístico establece una 



alineación remitida para sustitución o reconstrucción de acuerdo con el art. 6.3.4.e), que se 
someten al régimen de los edificios en situación de fuera de ordenación relativa.  

b) Fuera de ordenación relativa: Que tendrá lugar en aquellos edificios en los que la 
disconformidad se produce por causas distintas de las señaladas en el apartado a) 
precedente."  

Por lo tanto, la edificación en cuestión se considera un Fuera de Ordenación Relativa.  
  
El Plan General en su artículo 2.3.3 indica el Régimen de obras y de usos en los edificios 

en situación de fuera de ordenación y para la consideración de fuera de ordenación relativa 
dispone : "Además de las obras directamente admitidas en ley, se podrán realizar las obras en 
los edificios permitidas en la norma zonal u ordenanza particular de las áreas de planeamiento 
correspondiente, salvo las de reestructuración que afecten a más del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie edificada del edificio.” 

Por otro lado, la Norma Zonal 9 indica que "Son admisibles aquellas obras que quedan 
reflejadas en los arts. 1.4.8, 1.4.9 y 1.4.10 de estas Normas Urbanísticas." 
El artículo 1.4.8 del Plan General define, entre otras, las obras consideradas como 
reestructuración:   "ii) Obras de reestructuración: Son aquéllas que afectan a sus condiciones 
morfológicas, pudiendo variar el número de viviendas o locales existentes, y pueden ser:  

- Reestructuración puntual: Aquellas obras en las que se realicen pequeñas modificaciones 
estructurales, para posibilitar:  

- Cambios en la distribución mediante la apertura puntual de huecos de paso en muros. 
- La adecuación a la normativa contra incendios o a la de accesibilidad y supresión de 
barreras mediante la construcción de pasos, rampas, escaleras y vías de evacuación.  
- El cumplimiento de la normativa contra incendios mediante la construcción de pasos y 
vías de evacuación. 
 - La instalación de ascensores y construcción de escaleras privadas de comunicación 
entre dos plantas consecutivas.  
- La demolición y, en su caso, reconstrucción de forjados, incluso con modificación de 
niveles, siempre que no se afecte a más del cinco por ciento (5%) de la superficie 
construida total del edificio. 

- Reestructuración parcial: Se considera aquella en la que la superficie afectada por todas las 
obras no sea superior al 50% de la superficie construida total del edificio.  
 
Las obras de reestructuración parcial están sujetas al cumplimiento de las condiciones de 
edificabilidad, tanto cuando su ejecución incremente la superficie edificada del edificio, como 
cuando se actúe en edificios en situación de fuera de ordenación relativa por exceso de 
edificabilidad. En este último caso, no será admisible la demolición y reconstrucción de forjados, 
salvo que por su destino pueda excluirse su superficie del cómputo de la superficie edificada. 
 
La ejecución de estas obras queda siempre condicionada al cumplimiento de las condiciones 
específicas de catalogación, no pudiendo sobrepasarse la edificabilidad máxima permitida 
cuando se ejecuten obras que suponga incremento de la superficie construida. 
Las obras de reestructuración a realizar en el edificio, al ser un fuera de ordenación relativa, son 
inferiores al 50% de la superficie edificada según se justifica en apartado posterior tras explicar la 
propuesta proyectual futura a implantar. Además, dichas obras se plantean de forma que no se 
modifique a más la morfología y volumen del edificio. 

La propuesta de transformación de las superficies existentes en el edificio principal, si responde a 
las condiciones recogidas para las obras en los edificios existentes, según el Plan General, y por 
tanto se verían encuadradas dentro de las condiciones del párrafo tercero del subapartado a 
del citado artículo, manteniéndose la volumetría actual, aunque todo ello conlleva la 
demolición de aquellos cuerpos de edificación no autorizados mediante licencias urbanísticas. 

 



CONDICIONES DE PROTECCIÓN 
 

El inmueble situado en la calle Fernández Caro, 7 no posee interés patrimonial y no está 
incluido en el catálogo de Bienes Protegidos de Madrid. El área en la que se localiza comenzó a 
urbanizarse a principios del siglo XX, primero con la edificación de una instalación industrial y 
posteriormente, tras la desaparición de ésta, con la construcción de la manzana tal como la 
conocemos hoy día, el riesgo existente es que si se realizan grandes movimientos de tierras 
puedan localizarse restos de este establecimiento industrial o del entramado agrícola existente 
en el área hasta finales del siglo XIX, ya que tampoco se tiene constancia de poblamiento 
antiguo en el entorno más inmediato.  
No se planean  movimientos de tierras.  Por lo que la posible afección, desde el punto de vista 
arqueológico es nula. Desde el punto de vista paleontológico, el inmueble se localiza en un área 
de bajo riesgo de identificación de restos fósiles, tanto macrofauna, como de microfauna, ya 
que no se va a hacer ningún movimiento de tierras, desde el punto de vista paleontológico es 
nula. 

Finalmente, hay que indicar que el edificio carece de protección arquitectónica, por lo 
que al amparo del presente Plan Especial y de las NN.UU. que afectan al edificio se permitirán 
obras de rehabilitación, obras de acondicionamiento, obras de reestructuración pudiendo 
alcanzar el grado de obras de reestructuración general, u obras exteriores. Todo ello de acuerdo 
con la definición de obras en los edificios establecida en el Art. 1.4.8 "Obras en los edificios", de 
las NN.UU. del PGOUM. 
 

09. CONTENIDO DEL PLAN ESPECIAL.  
 
Como se ha indicado anteriormente el objetivo del Plan especial es:  
 

- la autorización de las obras en los edificios para su adecuación al uso alternativo de 
RESIDENCIAL 

 

Posteriormente y una vez autorizado el cambio de uso a residencial, detallar y cuantificar los 
deberes legalmente exigibles, correspondientes al exceso de edificabilidad y en su caso, la 
correspondiente monetización.  

Para una mejor comprensión del contenido del Plan Especial, a continuación, se explica la 
propuesta proyectual antes de entrar a cuantificar las obras necesarias y los excesos de 
edificabilidad generados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROPUESTA  DE  IMPLANTACIÓN DEL USO RESIDENCIAL  EN EL EDIFICIO SITUADO EN LA 
CALLE FERNÁNDEZ CARO, 7 
 
  Actualmente nos encontramos con un edificio cuyo uso estaba enfocado a oficinas de 
uso industrial. El nuevo propietario y promotor del Plan Especial pretende la autorización de las 
obras para la implantación de un uso residencial que a continuación se especifica.  
 
 
 
PLANTA SÓTANO -1: Se accede al sótano del edificio por la escalera principal y ascensor.  El 
acceso de vehículos se hace por un montacoches con acceso desde la calle Fernández Caro, 
7.  Se plantea un aparcamiento bajo rasante con una dotación de 12 plazas de aparcamiento 
para vehículos de 4 ruedas y 2 plazas para vehículos de 2 ruedas, además de cuartos de 
instalaciones, cuarto de basuras  y cuarto de máquinas del montacoches para acceso a dicha 
planta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLANTA ACCESO: Se accede al edificio por la entrada ubicada en la calle Fernández Caro nº7. 
De izquierda a derecha, encontramos un vestíbulo previo para espera de vehículos para el 
acceso al montacoches de comunicación con el garaje situado en planta sótano. 
Seguidamente se encuentra, pasada la puerta de acceso principal, el vestíbulo donde se 
ubican el ascensor y la escalera principal de acceso a las plantas superioresy la escalera de 
bajada al sótano.  
Por último se han diseñado una vivienda con acceso directo al jardín situado en el patio interior 
de parcela y se deja superficie de cesión al ayuntamiento para un local de uso dotacional. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
PLANTAS TIPO (1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª): Se accede al vestíbulo de la planta desde la escalera y al 
ascensor y desde éste al pasillo distribuidor a las cuatro viviendas en cada planta; dos situadas 
en la fachada principal y dos con fachada al patio interior.   
 



 
 
PLANTA ÁTICO: Se accede al distribuidor de la planta ático por el vestíbulo en el que 
desembarcan la escalera y el ascensor del que dispone el edificio, desde allí al pasillo 
distribuidor  se  accede a tres viviendas, dos con acceso a terraza retranqueada de la fachada 
a la calle y una vivienda con fachada hacia el patio interior.   
 

 
PLANTA DE CUBIERTAS: Se accede a la planta de cubiertas  por el vestíbulo en el que 
desembarcan la escalera, desde allí al pasillo distribuidor  se  accede al cuarto de máquinas del 
ascensor y al cuarto de instalaciones de Telecomunicación y de fotovoltaicas y a la cubierta del 
edificio.   



 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS REALIZADAS EN EL EDIFICIO Y JUSTIFICACIÓN DE NO 
EXCEDER DEL 50% DE LA SUPERFICIE EDIFICADA 
 

Una vez explicada el futuro uso del edificio para el que se pide autorización de obras, 
recordamos que en el punto 8 de la presente memoria se justificó convenientemente que el 
edificio es un Edificio Existente y Exclusivo considerado como un fuera de ordenación relativo lo 
que implica que las obras de reestructuración (definidas en las Condiciones Técnicas de Obras 
del apartado 8) no podrán exceder del 50% de la superficie edificada. 
 "Además de las obras directamente admitidas en la ley, se podrán realizar las obras en los 
edificios permitidas en la norma zonal u ordenanzas particular de las áreas de planeamiento 
correspondiente, salvo las de reestructuración que afecten a más del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie edificada del edificio"  Las obras de reestructuración que se contemplan 
en el edificio son las siguientes: 
 

-Desmontaje del ascensor-montacargas existente. Ampliar el hueco de dicho ascensor a 
nivel de planta baja para la instalación del montacoches para el acceso a la planta 
sótano. (Reestructuración parcial) Demolición de núcleo de comunicación vertical. 

 
-Ascensor situado en la escalera, ampliación en el número de paradas en una para la 
comunicación de dicho ascensor con el garaje. (Reestructuración puntual) ampliación de 
una parada en núcleo de comunicación vertical. 
 

- Demolición de la escalera secundaria de comunicación del portal con la planta 
sótano. (Reestructuración puntual) Demolición de núcleo de comunicación vertical. 
 
 
 
 

Adicionalmente se realizarán Obras de Acondicionamiento y Exteriores que se describen a 
continuación: 

-En plantas sobre rasante, formación de terrazas en la línea de fachada a la calle y a 
patio interior de manzana mediante el retranqueo de la fachada existente. (Obras 



exteriores). El objetivo es dotar a las nuevas viviendas con terrazas dada la nueva 
inquietud al respecto tras la pandemia. 
- Creación de soportales en varios puntos a nivel de planta de acceso. (Obras 
exteriores). El objetivo es mantener la línea de fachada, pero dejando un espacio 
intermedio al acceso al portal y a las dos viviendas situadas en dicha planta con el fin 
de alejarse de la calle. 
-Introducción de nuevas instalaciones y mejora de las existentes para adecuarse a la 
normativa actual y al uso residencial. (Obras de acondicionamiento) 
-Redistribución de espacios interiores para adaptarlos al uso residencial y a la normativa 
actual del CTE. (Obras de acondicionamiento). 

 
Una vez explicadas las obras a realizar en el edificio y como las considera el PGOUM, se 
cuantifican las superficies afectadas por estas obras de reestructuración justificando no exceder 
del 50% en las obras de reestructuración manteniendo las condiciones de un Fuera de 
Ordenación Relativo. 
 
 
PLANTA SÓTANO -1: Las obras a realizar en esta planta del edificio, consideradas en su totalidad 
de reestructuración parcial, son la demolición de la caja de uno de los ascensores para la 
ubicación en dicho espacio del montacoches de acceso de los vehículos. Al otro ascensor que 
se deja se le dará  desembarco en esta planta para una mejor comunicación con el resto del 
edificio.  Por último se demolerá la escalera existente de comunicación de esta planta con 
planta baja a la altura del portal. La superficie construida de dicha planta es de 400,00m2 y las 
obras de reestructuración alcanzan los 21,52m2 lo que supone un 5,38% sobre el total de la 
superficie construida de la planta. Desaparecen las ventanas al patio. 
 
 

 
 
 
PLANTA DE ACCESO: Las obras en esta planta son el desmontaje de uno de los ascensores 
existentes y la ampliación del hueco para la instalación del montacoches, la demolición de la 
escalera secundaria de comunicación con la planta sótano situada actualmente en la 
proximidad de la fachada. Apertura de soportal en fachada en portal de acceso al edificio.  



La superficie construida de dicha planta es de 360,00m2 y las obras de reestructuración 
alcanzan los 85,30m2 lo que supone un 23,69% sobre el total de la superficie construida de la 
planta. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Además de las obras en el edificio, se va a demoler las dos naves industriales adosadas 
existentes en el patio interior de la parcela.  
 
 
 
 
 
 










































